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. * * RESOLUCION No 04 Q 01501 

Ho - e 

DRA, PIEDAD MONCAYO DE VASCONEZ 
- DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPANIAS +» 
Yr ey Dd ¿Or . * - 

. CONSIDERANDO 5 4 
. ae. a. Tie z z 

QUE sa ha presentado a este Despacho tres testimonios de la 
protocolización dé los documentos referentes a la cancelación 
del permiso de operación concedido a la compañía, extranjera 
VINTAGE PETROLEUM ECUADOR INC efectuada ante el No- 
tano Tngésimo Segundo del Distnto Metropotitano de Quito el 29 
de abril del 2003 con la solicitud respectiva . 
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QUE la Dirección de Disolución y Liquidación de Compañías de 
la Intendencia Jurídica ha emitido el Informe favorable 
No 1J DJDL.04 109 de 29 de marzo del 2004 para que el trámi 
te continue r 

o Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Com 
A):<="> Memorando No 1J DJDL 04 1027 de 7 de abni 

4, He gmutido informe favorable para que se dicte la Re- 
solución que deciare la cancelación del permiso de operación de 
VINTAGE PETROLEUM ECUADOR INC” una vez que conside- 
fa quese han cumplido con los requisitos legales y 

EN uso de las facultados conferidas por el señar Supenntenden 
te de Compantas mediante Resolución No ADM-03193 de 13 de 
jumo del 2003 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO CANCELAR el permiso de operación 
concedido a la companía extranjera VINTAGE PETROLEUM 
ECUADOR INC r 

ARTICULO SEGUNDO ORDENAR que el texto Íntegro de es- > 
ta Resolución se publique por tres días consecutivos en uno de.. 
los diarios de mayor esrculación en el Distrito Metropolitano.de 

Quito Cds ad at IR IL CA TA 
1 no. - pa 
ARTICULO TERCERO DISPONER que los Notarios Vigésimo, 
Octavo y Tngesimo Segundo del Distrto Metropolitano de Quito 
tomen nota al margen de las matnces de las protocolizaciones 
de los documentos relatvos a la domiciliación y la cancelación , 
del permiso de operación en su orden del contenido de la pre 
sente Resolución y;slenten en las coplas las razones respect 
vas e - 

PS > A 
ARTICULO CUARTO DISPONER que el Registrador Mercan 

tl tnto Metropolitano de Quito Inscriba la presente Reso- 
A mpla con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de 

Neo deblendo sentar razón en un ejemplar de esta Resolu 

e, Roy 

pos e nip > 

ARTICULO QUINTO ORDENAR que quienes se consideren 
con derecho para oponerse a la inscripción de este acto presen 
ten su pebción ante uno de los jueces de lo civil del domicillo de 
la sucursal! de la compañía extranjera citada para 3U correspon 
diente trámite en la forma y términos señalados en los Arts 
86 87 88 89 y 90 de la Ley de Compañías 
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ARTICULO SEXTO” DISPONER que procedan a efectuarse las 
anotaciones e inscripción si no se hubiere presentado trámite de 
oposición o sl éste hubiere sido negado por el Juez 

a 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez luego de noti 
ficado con la Resolución judicial ejecutoriada el Superintenden 

te de Companías de oficio o a petición de parte revocará su 
Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la protocoliza 
ción Resolución y más documentos anexos 

NOTIFIQUESE DADA y firmada en la Supenntendencia de 
Compañlas en el Distrito Metropolitano de Quito a 12 ABR 

, Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
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ME ca DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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“DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

7. COMPAÑIA SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
X PROVIGILANCE CIA LTDA - 

Se comunica al publico que la compañía SEGU 

RIDAD Y VIGILANCIA PROVIGILANCE CIA LT 
DA aumentó su capital en US$ 560 oo y refor 
mó sus estatutos por escritura publica otorgada 
ante el Notario Décimo Noveno del Distrito Me 

tropolitano de Quito el 15 de marzo del 2004 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com 

pañias mediante Resolución N*04 Q | 1641 de 

21 ABR 2004 
- 

vidido en 800 participaciones de US$ 1 00 cada 

una y 

Quito 21 ABR 2004 

Dr Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO + 
JURIDICO DE COM 
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“CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA” *. 
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*"El capita! actual suscrito de US$ 800 oo está di - 

ÑIAS, 7“. * 
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CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑÍA ENTRÉGALO COURRIER S A 

La compañía ENTRÉGALO COURRIER S A se constituyó 
por, escritura publica otorgada ante el Notario Sexto 

r del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de abril del 
| 2004 fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No 04Q 1 1625 de 
20 ABR 2904 Pote A 

tr 1? 

a 

- O 

1 DOMICILIO Distrito Metropolitano de Quito 
provincia de Pichincha 

2 CAPITAL Suscrito US$800 oo dividido en 800 
acciones de US$ 1 oo cada una 

3 OBJETO El objeto de la compañía es La 
>] distribución de la facturación de todos los clientes de 

la Empresa Eléctrica Quito y/o de otras instituciones 
“fijo E 

publicas o privadas 
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Dr Daniel Alvarez 
ESPECIALISTA JURÍDICO     Vta 
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